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8746 RESOJ..UCIQN. de la Confecle~a.ci6nH¡drogr:áfica
del Guackdquivir ,PQrla q'ue 8eéw¡,vQ'ean ptueba$
selectwas restringiciás:.P(LracubTir .unap:I~~,ya:cá·n"
te. en ','láplantiUa.de .dicho- Org<tnismo.

Vacante ,uriaPlazadeTopqm-afoSuperioróDelineante Su..
perilJT, en, la·plantilladelaConfedegtción,'-Í-!idrogr.MifadeI ,.pUi:t'
dalquivir,' Organ:.s,mo' Autónomo:e1spendlente d~IMini$tedo,'01:'
Ob'rasPúbUcas;, de conformidacl>cQn,Joprevjsto:enJ8:Ley f~!}(e

RégimeI1Jurídicode las, EAtidad?s_Estat~le~A-utóP-o.rnQS 'Cie, 29
de ••diciernbrede'195~:Y ~una 'vez cUmplidfJsJos, ,tr<lmites,qlle ,se~
ñala"la disposición ,transitQrt.aprimera:y_p~'VJa,:a:pr(}baci6'1por
la Presidencia del Gopiernq; 'segúJ),determipli-el.arUcUlo6::92.ctl
del Estatute dt Per:sonal al~serv:iciQ;dalos:0n~ªl1jsmos'>Autón(k

mos,aprpbadoporDec,reto .204;Y:19j'1;, d,e: 23 deJllHo, se resuelve
cubrirla de acuerdo con las siguientes '-.,:

Bases'de- ,coIWó<;fttoria

1. NORMA,S:GENEIlALES

1.1. Númerodepla,zp:s. 't-. "'"

Se ,convpca' uila 'plaza"'ae TopógrafQ' SuperIor ,p'Delíneante
SupeJ;ier, dotada. en ,la, pU\ntilltt :presupues-tari~-,del Orgo-uisn10
Autónomo. , ",' ' ' "'" ,','" ",' ,,' ,',"'.' "".' "~o ,,4 • ,"

1.2, La, seleccIón' de los aspir~nte-sse :r~g¡¡la.r~'po:t lo previ06to
en ,1a~ :disposición trausitaI'ia prIme,radelEstatuto:,¡je, P~rsonal
al', servj.cÍQdelos .Ot-ganism,osAut6no,UlOs", lodispue%ta f;:!!l' ~j
Reglamento Gt"neral: para ,ingreso en la' AdministracIón Públka
y las normas, de'e$ta"'~solución,

1;3.• ,Incompatibilidadesi

Lapersonaque'obtenga1~pIsta a91Je,serefi.ere' la. presente
convQeatCirJ..a, es~rásom~tidaaJ régimch:'de incp:rn.patibilidades
que deterllllina' el artíGulo53de'l"D-ecreto2013~1971'"por el qu~
se ~prueba eLEstatutode .Personalal~er.vicio:deJo~O:rganism9s
Autónomos,yno podrá ,simultanear,e14e-sem,pefio,de la plaza
que;, en su caso, obtengaconcua'lqpier otrfic:leltl ;ad.lpinistra~ión
centraliuúla oaut6~oma~del.EshH.loO~(fcal'; ,

lA. St$tema sélectivó,

La seleCción de :lOSflspirarttesse: :r:4aHiarit nlrid4tnl,e ,el sistem,a
de: concurso-oposici6n 'restringidi:l '91leconsta.rád.~14s ..'siguientes
pn;l€bas: un ejercicio ,f.e6Ii.c:-oy 0t!"q:p,fttctico·sobt,e., 1-al;!' matetias
de la especialidad, dé-aclle;rdo con"elprograinade estaconvo
catoria.

2,. 'REQUlsrTof? J)f;L?~: A~PfllANTE~:.

ParEi ser ,admitidos. lapráctikac!t3:Ja$prueblls sefectivas j será
necesario: reunirlos siguiEmtes"'eq'uisítos~, .. -

2.1. General!$.

al SerespañoL
blTenercUmplid()s'diéciocho á:t\<)s de Bd~d,
el No .. pa(iecer ~nfel'rru3dadodl¡!fectofisicqqüeimpida el

desempeñarle, 18$ corrésf'0l1diente~.fl!ncion-és. .
d) .. No· haber-sido' s~1'arada~mediante:.expeI,lfente 'discíplin~

rio. del servicio. del Estado,o.de,1a:,:AdminIstración lnstituc;.jonal
. o Local, nihallarsé inhabilitado: para .(l-lejerdcio,de,funcíon,és
públicas. . .... .... .. .....

elPara]os.Rspirantes fementnós¡·q-üedebe~nb.aber('l~mIjlJ~
dDO estar.exentosdel Servjcio'S()9~Id-ela Mujer; bastará que
se .haya· cumplido,· 'cu&npo .finalice '.:e-1, lJl.azo; de losf4'einta. días
húbiles ·.sefialaqos .. paralaprel?~mtEl-Ci6n .de~documl';l-nt6:s~

fJ. Haber sido cIasiticadoPot-:la Prestdencialiel Gúbierno
dell~ro de los ·.grupns bLodt:dela.<di~pos!dóntratlsitoriapri
mera. del. Estatuto ..·de.Personal ·.alserv'ici~de:JúS'Organismos
Autónomos, habienrlQP!'estadosElrvidos' -iIlintequmpiqosen el
Or:goanismo, por unperiodQsuperip+"a·:dos.a-ño,s'a:l· 4,d~. septiem...
bro <'le 1971'y ,continuarprestándolos:·hli'staJacelebracíónde las
pruebas. selectivas. ..

Salvo ~lseñala~oenef,aI>artadoe)~'tGdQ$lO$~~quisito~ an... ,
teriares .deberán poseerse ". en:el. Íl1omento. definaJil':ar .elplez(j
de'presentaciÓll-desolicituqeSy,g()~<le -los mísmo$'durBl1te el
procedimiento de selecci6,n l)'astaElI'momento delnombrarniento;

2.2. De Qrden pe'rso1U1li

Secon!iid~rará ]aalltigÜedád'~om~. mérito. valorándose en'
la formaquese'deternüna,en,elapa;rtado 7,2.

:L .SOUCITUDES'
3.h Forma.

Losque deseen t()marp~rte'en'las'pr:tiebá$;sel~ctivas deb6rÓn
p.resentar, por ,duplicado, susolicHud'se:gtln modelo adjunto,

3'.2. Otgano a, quien. se dirige.

Las solidtudesse diritsíninaI-jl1lstrHiimoseiiOt lrigeniot'o Di~
rector de,.'la Conlederación Hiqrográfica. del" Guadalquiviti

:~L;~ Plozo de >presentación~

El plazo de pre$cntRe:i6nserá,el:,de treínta:días, contados
a paft¡rdel siguiente al de la publicación. dees.t~·convocatoria
en -el ~Btlletin Ofícial del,Estado.....

3.4. Lugar de presentMión.

1.101 pref;entación de$oliciludes~ehaní.9nel ,Registro General
d" la,ConfEderadón HidrográfiG'ftdel Guadalquivir o }Ol:> lugares
que de¡ermil1a el art,-,ulQ66 de la Ley de Procedimiento Admi
nistratIvo.

3.5, Derechos a fxarnen..

Los derechos aoxamen,pata lomar parte en·Tas pn,lebas "se!üc~

t~vas serári dé'C,i'lupesetas:

3.6. Procedi1nierito de:efectuar el importe.

*" 'El import@dodicl1oS,derechosseefectuaráenla Habilitación
de la 'CQnfederaoiónl-J'idJ:'Ográfica del Guadalquivir o bien. por
giro post.al o, telegrAficp, 'hadénqpse.constnren este caso, en la
SQUcítud, el num<:Jro y fech¡ldé ingreso.

3.7. Defectos en las ,solici-tl(de..§,

De a.cuel·do con ,eIarUculon de la 1f.W de Procedimiento Au
minic;tratlvo.!'le .requerlrá.:uL interesado para que en el pkao
de diez diassubsHne Ia,:,f'aHa qa.compax'ie los documentos pre
C(~ptivo8.R!1ercibiendoqu,e,sí no lo Jíiciesese archivaría su ins·
tUl}LÍa !"inrnas trámites.

4. ADM1SIOJ'-I DE ASPIRANTES

4.1. Lista ptoi.'isiQnql..

Transt:;;rrido el pla~o'depresentaci6n,deinstandas,el íJllS~
tI"Ísnno señor Ingenieropirector de.1a-Confédcraclón Hidrogra
fica.d€'l Guadalquivir; aptqtJ!iráJa lista provisional de ndmHldos
y excluidos, la cual se,'haráp.úbIic;aP.:ll eL ",Boletín OfidaldeI
Ei:¡tado»: en esta lista' habrán'de¡;¡:patecer.al menos, el nombre
ya-p-oHidosde 109 cand~datos yel número de SU' documento na·
cional de identidad

4,,2. Errore.>; en las solicitudes.

Los errores de h,€cho.qu~ pudieran advertirse "ppdran sub
sanlirse. en cualquie¡" momento, de· oficio· oa. petición del in-
teresado. .

4.3. R-oc[amücior¡€Scontra la lista provisional.

Contra. la listaprovls:ional, podráillos int.eresadosinterpon.er,
en el plélzo de~qllÍnce dfasa partit del siguiente a su pub1icaciol1
en cl4Bolctfn Ofidal del'~,stado"; Ja;req]amación prevista en el
ar(.ículo121 de la Ley deProcedimiertto.AdministraUvo.

4.4.. Li$-ta .élefinitiva.

Las redamaciones serán aceptad~s o rechazadas en la Reso
lución que se publicarA,en,'el ..Bol'etin Oftcialdel Estado», por la
que, se, aprtlcba,Ja. lfstR' defínitlva·. . ..

La·lisla defínitivá.de<admitidos y:excluído;; deberá publicarse
asimismo en pl·~BoletínOficial del Estado..-, yen lamisrrm figu
rarán los nombres ya¡)e:l1idos,de los~ri(jidfltos y el número
d.cl dotumentollacional·de identidad.

<1.5. Recursos con.trala' UstadetiniUvG;

Contra la Resolu.ción r1\Jfinitiva podrán los intéresados inter~
poner mcurso de reposición. a tenqr de lo dispuesto en el ar
ticul0126 de la Ley de Procediniie,nto Administrativo, en el
pl<izo· de treinta die,:s.

s Df.SlGNACmN,'COMPOSlC10NY ACTUACION DEL TRIBUNAL

5-.1. Tl'ihuna.lcqlificador.

El Tt"ibunal califiC,'ádor.·será desigriacioporel ilustrjsimo.señor
Ingeniero Director de Ja'€:onfefJeración 1iidrográficadel' Gua~
dalquivir y se publicaráen-el, .. Boletin Ofitial del Estado...

5.2: Cdmp01Jició~, del Tribuna'!,

El 'Tribu.nal -eaHficlldrireslará compuesto por un Presidente,
tres Vocales y un~Secretari(), cpn sus respectivos suplentes.
Un Vocal y Su supJente:se~unrepresen.tantede la Dirección
General de la Función-Pública. .

5,3. AbstenCión~

LOs miemhros del Tribunal deberán abstenersa de intR-rvenir,
notificFlndo a la Au~OridlilGr;Cuando' conC1.lrran circunstancias pre~

vistas en el articulo' 20 de 'la L-eydeProcedi1lJientoAdministra~

'tiv<l-
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:;'0. NOMBF:AMlENTO

10.1. NOlnbramiflltos.

Aprobada por la Subsecretaría del Departamento la propuesta
do nombl'ami8nto formulada por el· Tribwlal, el Ingeniero Di
rector del Organismo procederá al nombramiento con ooractcr
dt'!fmitivo. •

Por la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir se extenw

derá el correspondiente nombramientode funeionarJo de carrera
a fayer del interesado, el cual habrá de ser aprobado mediante
t)...rl<>n """in-;d.,r;",l ..p<"'Ún. dAtpr'niiml Al artículo 6.5 del Estatuto
d;~·p;r;~~~·t~i·~;~ri-i~~-de~i~s--Organismos.Autónomo.s. cuyo
nombramiento Se publicará en el "Boletin Oficial del Estado~.

11. TOMA DE POSESiON

B.2. Pr()puesta de aprobados.

El Tribunal elevará la relación de apro"bados a la Autoridad
u,mp?lente, para que ésta elabunr propuesta de nombramiento.

8.3.' Propuesta complementaria de aprobados.

Juntamente C011 la relación de '.aprouadosremitirá. a los
e~clusiv()s'efectos dd artículo 11.2 de Ja, Reglamentación General
para ingreso en la Administración Pliblíca, el acta de la ultima
s€sión en ia Que habrán de figurar por orden de puntuación'
todo$ los opositores que habkndo superado todas las' pruebas,
excediesen del número de plazas .convocadas,

B. PRESENTACION DE DOCuMENTOS

9.1. Documentas.
Los aspirantes aprobados preseritarán en el Organo convocan

te Jos documentos sig¡;¡l'entes.
al Certifica.ción de nacimiento e.xpedida por el Registro Civil

concspond1ent.e. . . . •
bl Certificación d~ RegiEltro Central de Penados 'tiuo jU5~

tiUque no haber sídocondonado a penas qua inhabiliten para .
él ejercicio de funcipncspúbJicas, Este certificado.debera estar
expedido dentro de l.os tres 'meses. anteriores al día en que terw

miné el plazo señalado en el parrafoprimerd de la norma 9.2.
e) Certificado médico acreditativo de no padecer enfe-rmudad

contag~ma ni defecto fis!coqueimposibilite para el ejerclcio.
Este éérUficado deberá ser exp-e.dido pora!g.ima de las Jefaturas
Pro'JindaIes de Sanidad. .

dJ En el caso de opositoras, el certificado de haber cumplido
el Servkio Social o dE!'estar exent~s del miSmo, con mención de
la fecha en que finalizó. que no podrá serposteriór a la to__mi·
nación <lel piazo señalado en el primer párrafo de la norma 9.2.

e) Los aspirantes aprobados comprendidos en la Ley de 17
de jl,llio de 1947 deberán· presentar los. documentos acreditativos
de Iascond,iciones que les -interese justificar,

n Así como todos los acreditativos de las condiciones de ca
pRcidad y requjsitosexigidos en la tonvocatoria.

9.2. PlaZD de, presentación.

El p18,zo de pr(>se~taci6n-será de treinta días hábiles apartír
de la publicación. de la lista de aprobados.

En d<dectodo los dOC1tnwntos cone,tetos acreditativos de n~u·

nir las condiciones exigidas en la tOllvocatOria, se podr<i, acreditar
por cU<:tlquior medio de pruebfi admisible en derecho.

9.3. Excepc[otliJs;

LoS: qüe tuvieran 1;? condición dé funci~naTiospublicos est¡j~'án
exentos. de juscificar documentalmente las GOndiciones'y requisI
to,s ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, de·
blenda presentar ,cel'üficaCión del Ministerio u Organismo de
,que depf'ndan. acredito.údc su condición :Y cuantas circunstancias
consten en su hoja de servicios.

~U. Fa~ta de' presentación de do~umento8.

QuienesdJjUtro del plazo indicado" y salvo los casos de fuerza
mayor. HU presentaHm su .documentación, no podrán ser nom
bl-ados, qucdHndo anuladas sus actuaciones sin periuicio: de la
r~sponsab-jiidad en que hubieran podido incurrir por falsedad
eh la instancia referida en el apartado 4." En este caso. lit Auto
ridad corre~~pondiente formulará propuesta. de nombramiento
según orden de" puntuación a favor de quicllesa consecuencia dé
la referida anulación ttlvieran cabida en el número de plazas
conyocadns.

7,1. Sistema de calificación: de los· e¡'ercicios.

6. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.i. Programa.

LOs programas que han de regir el sisteroáseJecttvo del con
CU\'sooposición restringido se publican juntamente con esta con·
vocatoria.

5.4, Recusación.

Los aspirantes podrán recusar 1;1 losmlembtos d01"Tribunal
cuando' concurran las"circunstanciul':> pr'évistéls en el arUculo 20
de la Ley de Procedimiento Adli,inÍstratlvQ ant.es·citado,

5,5. ·Constitución del Tribunal.

El Tribunal no podra constituirse niactliar sin laasistencie.
de la mayoría absoluta 1'je sus nliembrNI y, entado caso, un
nlinimo de tres, salvo que con arreglo: a. las·· regínmentaciones
específkas o las normas-de la COllVOCt;1.wria est#blezcan expre
::5umcnte otra cosa.

6.2. Comienzo ejercicios.

No podrá exceder de ocho meses pI tÍC'01poc6.inprendidoentre
la publicac~ón de la conyocatoria y f~t comienzo de los ejércicios.

6,3. Identificación 9Positores.

El Trjbunal pódrá requerir en cualqu.ier momen,toa I03.~S
pintntes para que acreatUn su identidad:

6A. Or~en de actuación.

El orden de nc~uación de. los aspirantes se efec.tuará mediante
sorteo- público. que se anuncíará en el "Boletín OficinJ del Ef¡-
lado~. -

6.5. Llamamientos.

El llamamIento de los aspirantes $(·M¡ unko.

(¡.5. Fecha. hora :Y lugar del comieilzo de· las" p1'uebas<

El Tribunal. una vez,!:'onstituído, acordará la feclia, hora y
Jugar en que comenz!irán la& pI'upbas selectivas r se pphliclirá
en el .. BoleUn Oficial,del Estado'" 'dl menos cOn'quince,dlasde
antelación.

6.7. Anuncios sue.esivos.
No ·s'erá obligat-oria. 'la·publicación de "los sucesivos, anuncios

de celebraciÓn de los. restap.tes ejercicios en el «Boletin Oficial
del Estado... No obstante, estos anuncios deberán hacerse pú
blicos por el Tr,ibúnalen los localEls doride sellHyancelebnldo
las pruebas, _

6_8. Exclusión de lósa-spirantes en 11,1 f-ase: de selec~ción.

Si en cualquier momento del procedimiento de selección lle
gase a conocimiento del Tnbunal, que !ilguno de los Q.spirantes
carece de los requisitos exigidoseTI la convocatoria. se le exeluirá
de la misma, previa audiencia del pro'pio interesado, pa....omndose
en su caso, a IalUrísdicción ordinaria si so apreciase inexa.ctitud
en la declaraCiónqueformu16.

7. CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS

Lv:> cjlo'lddub, qut: beniu el1miaafudÚb, sopGaL'ficrt,itn de la
siguient& forma; Cada unb de los terna.s a,tiecsartoHar: en la
prueba escrita o teól'ico-práctka,· se- caJifíclirá de' cero a·· diez
puntos.

Para ser· aprobado .será indispensable obtener. como 'mínimo,
cinco puntos y no ser calificadoco~<reroalguno .~Je.-los te:n;.a:'i.
Cada miembro del Tribunal calificará 'la prueba con arreglo
a las normas anteriores, formándose la ca!lficació,n de cada'(jposi~

tor con la media aritmética de lascalifícaciones de cada miembro
del Tr:bunal.

7.2. Sistema de valoraCión de los méritos.

La antigüedad como· méríto' 5e'varot"áfá·.Cúfi· 1l'iéclirr punto-Pillo
eada año en la fecha de cierre del plazo de, admisión de ihs--
tandas.

7.3. Actuación-del Tribunal.

,Dentro deldesarr:ollo del cOlÍ'cut$o-oposició-n reswrhigido,. 01 11.1. Plazo.
Tnbunal, por mayona de votos, resolverá todas las dudas que. En el plazo de un Mes El contar de la notificación del n.om-
surjan en aplicación de .las normas €stabl~cida5.enestaResolu~ . •..'. .

" j d b h . ·bramiento. deberá 'el 'asphantetomar posesión de su cargo y
ClOn y o que' e a acérse en los ~asos'no previstos. . cu!:nphr con los requisitos del artícl,t]o 15 del Estatuto de Per~

8. LISTA DE APRoBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL sonal al servicio de los Organismos Autó~omos.

8.1. Lista de aprobados. 11.2. 'Ampliación.

Term1nada. la calificación de los aspirantes en' todos .105 ejer- "La AdminIsrrgoión podrá conceder a petición del interesado
cicios, e! Tribu,nal ~ubIicará relación de apr<lbados por orden d~ una prorroga del plazo esü¡blec:do, que no podrá eKceder de la
purJturtCIÓn, no pudiendo rebasar'éstos el mimero.da plazas con- rr:.ttadde¡·mlsRlO,. si las circunshinc1as lo aconsejan y con ello
vocadas. no Se pürjudican derechos terceros.
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Recurso de carácter --{le~eral_ contra la PPQswión-

La convocatoria' y 'sUs báses _y>cuantos' 'actos administrativos
se deriven de ésta y <ta la actuación' del Tribunal, púdr.1n tiar
impugnados por los inte~sados en -los casos, y en la forma. esta
blecidos en la Ley de PJ:'ócedimien'ú? -AdministratiVo:

Sevílla, 25 de ener¿'-'d.e 19'74.-EI' ingeniero Director,_ Mariano
Palancar. ,- - , -..

PROGRAMA DE LA PRUEBA SELECTIVA COMUN

Aritmética'y, Alg:ebra

1. Los números naturales.-:-Sistemas de numarE.lciófi.-Adi
ción y ,sustracción .de nUmeros n~turales. Propledades.+-MultipU
caciún de números_naturales.-PrOpie:dades.-'-~adivisí15n exa~ta.-
La JlVislón entera. "_ - - ,',' _ __ -

2:. Numeros' decimales. Prop:j.edáde::s,-Adittón', y sustracCión
de ¡lUmerOs decimales .. Pi'opiedad~,-Multiplicación 'Y divi,sión
de numeros decimales. P,repiedades., ,", .

3. El número entero,-Adlciótt y austracciÓ'n ,da,' n.'\imeras en~

teros. ,Propiedades:-'Sumas ,alg8brai<;:as~--:Multiplicapión:dc.. nú:
"metos' enteros. PrOpiedades.-OiVisión exacta-, de núqler.o~ ente~

ros. Propiedádes.-Raiz Cuadi'ada de mImaros en~os. ,Propie-
dades" .', ' "~" " ",'

4. Divisibilidad' numérlca.-Critorios de, div1s1bn~dad.":':Nú~
meros primos.-Descomposición .-de Un: nü.~9-ero ,en factOres' pl'i'"
mos.-Máximo Común divisor.:-Minimo'común'múltiplo". ,:

5. Fracciones.-El número, ra:ciOllal..:A-dicióu, y, 'sustracd6n
de numeros racioil$les. Propjedad.es-.'_Mu1bp1icaciqn;,'~números
racionales. Propiedades.--'DiVisióA de núméros, rácionales~--'-Po

tencias'y ralees de núriteros racionales.-F':riWc'iones: d'ecirnaJes. "
6, Progresiones aritméticM.'-,Progresiones' geoinétnoa.s~

.Ecuación de, primer gi'ado'7"'"Problemas de primer -grado, cQn
una inc6gnita.-'-Aplicación 8., los problemas t;ie, repurtiní.1entos
prcpon::iOnales y de mezc)as...:....Aplicaci4¡¡ g' ,~' ari:tmética co-
mercial.~, ',.' " , :: ",,'

7. Logaritmos.-Propiedades generales de los logarl~os.-Lo~

galitnio de un producto.-Logaritmo de u,n',cocieht.e:"'7'Logantm-o
de una potencia.-Logaritino de u~a ,raiz.-Logaritmo.-Cálculo
logatítillico.-Manejo de' ta-blas.-Représentaclón: e11' PlWeL,loga':
rítmico y semilogarftmico. , , ~

8. Expresiones ,algebraicas,-.,-Monoini.os.-.-ProductQ" dé 'illono-·
mios,-Cocientes de monomios.-Po1inomios,~uma"algebraica
de polinoniios;-Multiplica,ci6ri Y: dlvisi(m de 'poJinolllios.

,9. Regla de' Ruffini.--:Descom:gosicíón. fad6ri~1,4e-:~1ino,rnlos:
Fracciones algebraicas:-Radicales. <;)petzaciones.-Potencia, de,
exponente racionaL - ',' '.. ,". .

10., Ecuación de ~egW1dri grado CQn" una:' incógniteL;;;;:;.su' re-so~
1ución,-Natui'aleza de las raíces.:--Ecuacionoo i-nco.a:rple,Ws;-.
Relaciones entre ,las ralees y los' coeficientes. Aplicac~omisde la
ecuación de segundo-,grado.

11. S~mas de ecuaciones, lineales:-Sistema: 48 ,dos écuacio~
nes ,de- primer gradO' con dos incógnitás....,..-M¡§t'odo de'reducCión.
Método de sustitución.-Método ',', gtáfico.-Ine¡;;uaciones,-Regío-
nes en el plano.' , '.' ",' ,

Geometría

1. .]:1 p41no.-La l-ínea recta.----E(: s¡¡¡m!plano:"7'EI ,punto.-Haz.
do reA.s.--La recta y la, semiITecta,~gmentos rectilinoos.-
Angulas. ,

2. La igualdad de figilras: mOvimientos' del plano sobr:-e si
mismo.~La. simetría axial..,....Propiedadea..,-La h:aslftGión en el
plano.-El giro en ,el plano.~imetría,re&p~cto dd 'LlÍl punto "Y,
respecto de, l,1u eje. , ,: " "','

3. Medidas de longitudes,-Defitlición ew: adición, d13 longitu
de~ Propiedaqes.-Unidades de long,itud.~onversión4e ~corn
pIejos en mq,Omplejos de 1-o1lgitud.~ambttrde unidád.

4. rriá~os.-Elementos ,geométricos,,- 'de' los '.tpang-ulos.
Pfl,ra1elogra.mos.~onstrucclónde loa para.lelogra:nioS.~lasifica.4
clón de los' paf:alelogramos.:.....,.clasificación de los 'cuadrUáWrós,

5. Area. de'una figura..-Aieas,del cuadrado,r del ~,ctán~lo.,
Unidades de áreas.-Conversi6n de complejos en. incomplel()$.
Camb10 de unidad,-Unidades agrat~as.~Jt'reasde, otras ,figuras'
planas., ." " ,

6. La CirCunferencia 'y ,el circulpc,........:-Posicione:s,:de' ,una récta
respecto a una circunferencia.-ArCos y ,cu3'roas'd:e una ,eirc;tup
ferencia.-Medidas de arcos y ángtilos.:-Unidades ,~de arcos.
Operaciones"con medidas, ang¡uIares,.-Longituq de, la, .circunfo"
rencla y área del circulo. ,,~,-

7. ProplJrcionalidád de 'segmentos. Construcdones.--,-Semefan~

Zfl, de triángulos; CriteriQs.~onsttucción,de triángulos se~ne~
jantes. Compás de ,redueciÓn.-Sem.eianza de -poIígonos.--RazórL
de las áreas 'y construcci,óri de polígonos seme¡a;nte¡:;..

Trtg,OnOmetrúi

Razones trigonoJrj,étricas.-Reht.éiones' ~úndan'Je:~rf*les,"entr.e.las
ra:~-o.t;'es de un' mismo -ángulo.--:.varia:ción de' las razones trigono-_
metn,cas.-Reducción de las razones al primer cUadrante.-Reso
lucióf!. de.triángulos rectángulos.:-Apliooción en tr~ba;jó.s- de" to- '
pograt'ía.-ManeJo de las tablas de funciones goniOJ:íl~~ca:s. '

'Para Topógri;lfos

Dibujo topog,ráfico

Plano de lovantamienU{ planitnétrico 'de un terreno.-Plano
pnrcelalio.-- Phmo de. curvas 'de niveL---::Croquización por curvas
de niVf=l de una zona da 'terreno vista en el campo y sus pers·
pectlva-~.-Rotulación. -

Dibujo estrw;'tural

Dibuj-o de estruQturas, de ,acere.-Dibujo de estructuras de
hormigón armadú.-lJibujó de estructUras de madem.-Dibujo de
estructUras de ,obras, de 'fábrica.-Planos de estructuras,

TQ-Pogtafia. cla,sicá

.1. Tnl.bajQ5 que com:prenden, el, 'lev-antamiento topográfico
de,una zona de teneno fiegún, su extem;-iÓn. fmes y escalas. _

2, LevantanÍientO topográfi'Co rl~ 'una zona. da, terreno-. Probie~
mas q14e pueden presehtarS,e y su !,eS9'lución. '

3, L-evanta,rniento topqgraf-ico de líneas lfmi'w. Casos qUe pue
den presentarse y modo, 'de resolver' los"problemas a que den
luga,.r. , ".' ',,,,

4. Aparatos que se ~emplean ,en los levantamieptos topográ~
ílcos,' planchetas ........Bri1itila nivehthte. Taq'uímetro.-Teodolito.
NiveL Clisimetrp. Est¡adías. Tipos' de .empleo; verificaciones y co
rreccio:p.es de estos aparató$.

5. DeclinaCión de,lfi bru;úlá.-Diversos procedimientos.•
"" 6. Orienta:c~ón de planos; por el sol, por la polar y por &p,0yos
geodésicos y ,to¡jográflcos., ; , ""

7, DocumehtaoCÍón que,coqtprel),de 'las' operaciones de- los di-
versos levantamientos antes, ,expresádos. .

B. Representación peJanimétrica Y',altimétric&'de 'una zona de
terreno y de los planos ',(fe- -población por desarrollo gráfioo y por
coordenadas. Signos coiwencionales y ·.úsMQ$ en el lnstituto Geo
gráfico catastral. Ptoble,ina:s que puede!) presentarse en estas
representac¡,p-nes, y modo dé resolv:erlCis.

9. Planímetros y ptW-tógrafos.-:.Tip,,~r m~s -empleados.-nu5
'fundamentos. verificaciones Y: 'correociones.

10. DocumeiItación', que colílprende los trabajos de gabinete
de los levantamientos- exp;resado,s. " ' ,

11. Confección Y: dibUjo- de, m;inutas.-Problemas que se pue-
den pr;esenta~. f su "resolución" ' .

Nociones Ilé nivelación de 'jJr~;isión-1; Nivelaciones de precisión" Caraéteristicas. Señales"emplea4

das y su emplazamiento., Ins'trumentos, veríficaciones y c-orrec-
clones. Miras J' su comprobación. .

}lara Delinéantes

Técnica de delineaeión, ny,ateriales " reproduc~ión de plano$

Construcción, compr'obaqióR ,Y uso de escalas y circulos gra
d'uados...:.:.ccomPfobación. rectificación: y manejo de reglas y plan
tilI<a......:OesqipcJón y uso de pari-tógrafos.-Descripción y uso de
,planJmotras. (:amprqbac:iones. Precisión.~NormasU. N. E. Bo0re
formatos y plegado de planos,-'Rotulación fotomecánica. Fondos
y trarnas.-"--:'Reproducción -de planos.-Nociones, generales sobre
las di-stintas técnicas, ~al uso ...:......Fotógrafia,:...:.Sérigrafía.~Archivo
de planos. '

·'RotulaCíón

A puJ'$1.-Ddíneada.---,-MecAnica.-Rówlos adhesivos y tramas,
f0tomecánica.

Escalas

Definición y -clase 'ae escaJas.-"'-Cálculo 'nllmérico.-Gráficas,
Ampliaciones y'reducclones_-Pantógtafo y compás' de proporcio
nes;~U$() y manejo de esca~as profesiO!1ales,

Acotaciorw~

Teoría del acotado.~otaS:de ,dimells1'óI1 .-,-cCotas de situación.
Selección de cotas.-Correlacióll,de c0tJt,s.-Colocación de- ,cotas.
Acotado en espacio, 1}.m~U~do,-neVisi6n:?le ~otij.~.

Di1¡):uio estructural

Dibujo de estructuras',da áC?J:O::-Dibújo ,d~ estructuras de hor
llljgón llI'Jll<ldo.~Dibujode estructuras de, made:ra.-Dibujo de es
tructuras 9-e Qbras de ~ábrica...:......PlanQs de estructuras,

Dibuja cartoflráfic-ó '"

1. Dibujo topo-gril.fico s,egún normás del Instituto Geográfico
y CatastraL-Planos de deslinde.-....,Plano de levantamiento plani~

:métrico; de un terreno.........Plano I$:Tcelario.-plano de 'Curvas de
nivel. . . ,

2. Interpretación de u:uipas.-Lócalización, y,determinación de
puntos sobre un mapa por m;edió de cordenadas géográficaa.

3.' Proyecciones. -¡- Gen,eralida4es.~ Pr:oyecci-ones cilíndricas,
cónibas y áZimutales.-E'scalá-$ num,éricas y gráficas.
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4. Dibuj{'l de originales· y separacíón do colores para la pro
paración dE. .. Jimpicso.-Loli sist¡;masde, lmpreGjón<~EstalUpación
lítográfica offseL-Teoriadel color. "

5. Principales edicjon{~s cartogrMk.a,s del sUe-l0. nacional rea
lizadas por el Instituto Geográfico y Catastral y por otros0rga,
iibmos.

.6. Le fotografía uérea.--Sn valor en la repTeSeli.tacíón gní.fica
d~l suelo:~Sus errores y correcciones.

NOTA: El modelo de solicitud que se cita en la baM 3
se ptLblica~n las páginas 8703 y' 8794 de este Bületin.

RESOLUCION del Canal de Isabel II por la que se
convocan pruebas selec~i-vas restringidas para CU~

brir U1Ul plaza vacante',enla planttlla de dicho
OrfJanismo.

Vacante una plaza' de Ingeniero Técnico o p{)rlto Agrícola
en la plantilla -del Organismo Rutónomo «Canal do Isabel n~.
d:: ·C'::nfOl'midad con lo previsto en la Ley sobre Régilnen Jm-ídíco (
dc> his Entidades Estatales Autónomas, de 26 ,de <ticiQ-mbre. dé .,
1958, Y una: vez cumplidos'l'>s trámiü"s que señala la disposi
ción tnmsitoria primera y previa, aprob'ación por la Presidencia
el:] Co1)¡crno, según ddel"l.'nina _el artículo 6.", 2, del Est..'ttuto
del I"Cn¡onal al Se:viciO de Jos Organismos Autónomos,.,

Bases dt: convocatoria

l. Normas generales

1.1. Su convoca tina· pInza t"k,IngeniBro Técnico oPetito
AgTícola, dc,t3da en la phufilla pr-:,supuestaria del Orguni,.¡mo
a'_l;;~,!lamo.

1.2. La sGlección de los aspiran tos se regulará pu-t lo. pre
vi';io en la disposicj¿ri transitoria primera del Eslatuto del Per
S,-;,f{'ll ul S,'")rvicio de jos Org,aríismof3 AlltÚI10lUO-S, lo dispuesto ün
el R('glam'~nto General· pant ingres-o en la Administración PÚ~

blic.a y 135 normas de esla Resolución.
1 3. La selección de lo~ aspinJnics>;c rf'ulizará m0diHnró el

sisi;:cma de oposición restring'ida, que consistirá en el ,desarrollo
pmo escrito, durante un tiempo m<\::imó dc dos horn.s,de dos
ternas saca-dos al azar, nno de cada una' de 113." dospal'les de
qU(~ so cJmpone el programa qu<; se publica con la presente
conVOCaji)rja,

1.4 Las personas que obteflgáo las plazas .a ql1e sereTíere
Ja pr'eselJt~ convocatofía esl-arán sOrlletMnsal r';'gimen de in
cnmpn.tjbiTIdad<s que determina, W. articuio ~3deI.D8creto·2o;al
197i, [-al' él que se apru(,ba el Estatu-to del Pcr,::,onal ell Servicio
O'? los Organis:mos Autónomos, }-' DO po(h"i¡n simni hmear el
decccrn:H?'ño de la plaza Que, en c;u caBo, ohü.'n,gan GOll cU4IquÜ..>r
ot.nt r::h Ja Administración ccntrn1iz,ad-a o ~litól1orna dé'[ Es;"do
y Leral.

j[, Condicibnes de los aspírantes

Para ser admitidos a la práctica: de las pntcbns -opléC.¡-jv!ls
SI:'(Ú'J'l<.'<.:;c"ario reunir .los requisitos siguicn!{:ls: .

td Ser espai'íol.
b) Tener cumplidos los diedoch-oalws en el di<:: qu2 finfl

lire el piuzo de pre.sen~adón de solicitudes.
el Estar en posesión del titulo eh, Ingeniero Técnico o. PeJ"ito

Agrícola o rquivalE'ntc.
dl No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el

de,"~mpefio de las cone!jpohdíenles f'un-cionos,
el Carecer de' antecedentes penales por lacorobión dé deli~

tos dOlOSOS. .
f) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, del sert'kio del Estado en ciJalquierade sus e:s1'el"as,dú la
Administración Institucional o LDcaI, ni hallars", inhabilitado
para el ejeréicio de fundones públIcas,

g) Los aspirantes femeninas, haber rcalízlldú el Servició So
cial "ntes de finfllizar el plazo de los treinta dias ,',C'ñ:·ilados ptlra
la pros.·ntación. de documentos,

h) Hu ber sido clasifiCado por la: Pf2sio"mcia del Gobiérno
dentro del gru.pO b) o dI de ladisposicióh transitoriapl'imHa
do! Estatuto'del PerFonal al Servicio de los Org;:,nhmcs Antó
nomosl.; habiendo prostado s,~rv¡dos lninr(wrutnpJclos hasta la
cdebnrción de las pruebas selectivas.

. 111. Solicitudes

3,1. Los que deseen tnmar parte en la.s pruebas selectivas
deberán presentar su solicitud por duplicado, ajustada al mo
ddo 8.probad'J por Ordep. de 30 de mayo de 1973 {."B"l('tin Ofi
cial del Estado» número 134, de 5 de junio}, en la que liarán
constar lo siguiente: o

aJ Manifestar que reúnen' todos los requÍfiitos -cxir;;:dos por
la convecBtoria, haciendo constar además el número de hU docu~

mento nacíonr·tl de identidad.
b) Comprometerse, ('u C3),0 de obtener plaza, a ju:rar a¿a~

tamicnto a les Principios FuudamentáJes del Movimiento Na.
CiO(Htl y demás Leyes Fundamentales del Reino.

3,2. las sOlicitudes se dirigirán al exceli.'ntisímo señDr Dele
gado del Gobierno eq el ~Canfll de Isabel I1»,

3.3. El plazo de presenta<;Íón será el de treinta días, contados
a partir del sigu.ientt al de la publicactón de esta convocatoria.
ellel "Boletín Oficial del Eslado",' .

.3.4. L" presentación de solicitudes se hará en el Regh,tro
General del ~Canalde IsB.bel Ir,. o rn los lugares que detem'l4na
d articl'lo 66 de la Ley de Procedimiento Aqministratívo.

3.5, Da acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Procedimiento
Adr'ninistrativo S~ requerirá al interesada para que en el plazo
de die? dfas subsane la felta o acompañe los documentos pre
ceptivos, [¡percibiendo que si no lo hiCiese se archh'aria su ins-
tancia sin más trámites -

N. Admisión de candidatos

4.L Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el
excclr-ntisimo serl0r Delegado del Gobierno en el ..Canal· de
Isabel Ji» nprobará la lista. provisional de admitidos y excluidos,
la .j;:ual $:7 han). pública en el ..Boletín Oficial del Estado»-, ha
CienBo constar el nombre y apellidos de los interesados y el
número do su documento nacional de idJ'lntidad.

4.2. Los errores de hecho que pudieran ad\Rrtirse podrán
subsanarse. en cualquier momento, de 9~'icio o a. petición del
interesado,

4<3. Contra la lista provisional podrán los int~resados intcr~

poner un el pbzo do quince días, a partir del siguiente a su
publít;"'adón en el .. Boletíh Oficial del Estado.., la reclamación
prevista. en el artículo .121 de la Ley· de Procedimiento Admi
nistl"at.i\'o,

44, LHS rec1nxnaciones serán acep1:adas o rechazadas en la
resolución qUe se publicará en el .,Boletín Oficial del Estudo"
por la q UI~ se aprueba la lista definitiva, haciendo constar el
nombre y ap:Jlidos de los interesados y el número de' 5-U docu
mentonacionaJ de identidad.

4_5. Contra la resolutión defiriítiva podrán los: intercs8.dús
Interporer recurso do alzada ante la Subsecretaría del Mini~te

ria de Obras Públicas en el plazo de quince dias, a partir ciel
sigl;j~'ni:c a su publicación.

V. D2signación, colnposiClón y actuación del Tribunal

5.1. El Tribunal calificador estará compuesto por un Prosi·
dente, j~:~s Vocales y un SGcretario e igual número de SU~
p!cntDs-

~ Ono du los Vocal"s será nombrado por la Dirección GenGrnl
de la Función Pública,

S-#., Los miembros del Tribunal deberim abstenerse de in
tervenir, not.ificando a la autoridad cuando concurran circuns
tancias prsvistas en el articuloZo de la Ley de Procedimilnto
Adl!Tinislratlvo. .

5.3. Los aspirantes podrán recusa-r a: los miembros del Tri~

huna.] cwmdo úoncurran las circunstancias provistas en el ar
ticulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo antes
citado.

5A. El Tribtmal no podrá constituirsé ni actuar sin la ,nsis
teric~u como mínimo de tres de sus miembros, titulares o SU~

plerites, i:FJd~stintamünje_

VI. Comie-ilzo y desarrollo de la.s pruebas selectivas

6 L 'El programa que hade regir el sistema selectivo do' la
oposición 50 publíca luntamon"te con esta convocatoria.

6,2-. No podrá e~der de ocho meses el tiempo comprendido
entre la publicaci6:d"'de la convocatoria y tll comienzo de .los
ejercicios,

6.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a· los
opositores para que acrediton su identidad,

6.4. El llaménnienl.o de los aspi{untLs será único.
6:5. El Tribunal, una v,.z constituído, acordará la feoha, hora

y ]up-é'l.r en que comenzarán las pruebH,s selectivas y se pubHcará
en el .. Boletín Oficial del Estado~; al menos conquinco días
de ,antelación.

6.6. 5j en cunJc]uiermom~mtodl;,l procedimiento de selección
llegp,se a conocimiento del Tribunal que alguno de los 8.SpÜ·"H1tOO
carece de los requisitos exigidos en la coqvocat.oria, se le exdui~
rú dD la misma,prcvia audiencia delpTopio interesado, pa5án~
dose, en su C9S0, a la jurisdicción ordinaria sise apreciase
inexadifud no la declaración que formuló,

Vll. Calificación de los- ejerci,cios

7.1. Cada tlJ:lO de los tCl11i-)S H desarrollar en la prueba escrita
se c81ificnrá de cero a cinco puntos, Para ser aprobado ·es in~
disp;c,nsabJe obtener como mínimo cinco puntos y no ser callfi_
csdocon cero alguno de- loS temas. Cada miembro dd Tribunal
calificará' la prúcha con á,rroglo a las normE).S anteriores, for~
mándosc la calificación de cada opo~itor con la media aritmé
tka de las culifícadonés de cada mwmbro del TribunaL

7.2, D,~ntrQ d~;J decoftrrollo de la opcskión restringid.a el Tri
bunal, per mayoría de votos, rG'selverá tedas las dudas que
surJUn €·n apJknci6n de las no¡-mas establecidas en esta- Resolu
ción y 10 que coba hacerse en los casos no previstos.


